
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

SHCP / Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) dio a conocer el día 19 
de diciembre de 2024, a través del Diario Oficial de la Federación en su 
edición vespertina, el Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, misma que entrara en vigor el 1 
de enero de 2025. 
 
Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal 
de 2025, se proyecta una recaudación federal participable por 4 billones 892 
mil 179.6 millones de pesos. 
 
Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación efectuadas por el Ejecutivo Federal a las que se 
refiere el informe que, en cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ha rendido el propio Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2024. 
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